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St lUKribe Í ' H I * pff tódi t»«• I» Rediccion ¿nt «e loi S i « . Viúd» é hijo» de Mm'óo »,9() r«.'«i «Boi, 80"el" «emeslre y 30 el Uimeilre. Ló» anunciot n . iciseiU^án 
,Vi ' • ' ' 4 oíéiífa M l l i M Í | l » U l ^ ; 

aÍMfgo :tnttloi Sr«i.,"4(eoHrt,V Ster'rlarmi rt i í l jan lo»númrro$ del Bo'elin flUe co.rm/¡on(/an a ld i s l t i l a , dispondrán, ( ^ u t t fije, un rymplar tn el sfiio ¡le ceisium-
hre, donde fermantará liana el reeüió del número liquienlé ,lut ¡¡ttnmtof «««(ardil.d». cgRMrtpr. tos,Bolftiiu$ cMMehnadM ordínaiíumnilf paro su rntiKUftma-
efon' qué deber* ntri/ítaru cada-añil'. Lton tG lít Sii¡émlire dé ' \8S0 — G t ^ A i i O : ^ Í Á s ' ' 

¡1 PAttTE O F I C I . I L . 

.I WISIBINCI^DK^XOIBHO.DK «WISTRO». ] 
Ol.l'i • y. >T: 

S.;M. U Reina' nuettra 'Se-
• rSoía • ( t y i ) : C í l f r "üu ^ug i i su 
.Real, familia continúan en esta 
corlé «in noveílad 'en »u i in -
.^rtante s a l a l i ^ ' ! ! ; , ,.: 

• a l «•hlerii* «• praTlacla. 

Sección Je Saiit<lii]¡=G¡rcu!ar.' ; 

..• La indiferencia con que:se 
' viene m i r i n d ó par • los' fa'cúl-
^ i y M . ^ i j f e ¡ ' i jíeíícin»yi'tiiriigía 
de cita : provincia^, la : re misión 
nniénétial ' ál f- Sabdelég'ado;¡ del 

,respeclivá parlidó,,dé los ¡esla-
. dost sanitarios < pertenecientes á 

í o í "Ipiieblós 1 '.qiie" asisten ñíe 
pone en él caso de dirigirme 4 

: Ios-Alcaldes; para que estos lo 
bagan á los facultativos .que 
asistan en los pueblos de. su 
municipio, encargándoles, que 
mensualmenle remitan al Sub 
delegado del partido, el parte 

-sahitaritii' para que estos á su 
" yez^ puedan, hacerlo i este Go

bierno, según está mandado por 
la Superioridad; en la inteli 
gencia de que. adoptaré medi 
das mas- enérgicas, contra los 
que (altaren al ciimplimienlo 
dé. este importante servicio. 
León 12 de Abri l de 18GI = 
Genaro Alas. 

Núin. 152. 

Sección de Fomento. 

Se han recibido en esta Sec 
cion los libramientos espedidos 
por el l imo. Sr Ordenador ge 
neral de Vi'go» del Ministerio 

de Fomento á .faror de D. A n 
tonio 'Marl inei , D. Angel., Mar
qués, D. Vicente de la Madrid, 
D. Pablo García, D. Mateo.Mar.-j 
tinéz, D Ánjbrosio Florcz, Don-
Bernardinp de la. Serna, Don 
Manuel Marcos, D Lucio; Ma
j o , .D..Domingo del : Riego y 
D. .Tose Rodrigue?, para que 
perciban las caolidarles respec
tivas con que Han sido subven-: 
cionados los pueblos . dé Cubi
llos de, Rodiezmo,, Palacios de 
la Valduerna, Toral de los. Guz-
manes, Cubillas de - los Oteros, 
Rabanal, Villar rodrigo, Valen
cia1 de D. Juan; Villares dé Or -

'bigo, Muriás dé Paredes,' "Villa-, 
rejo"j Villablinó, i fin dé cons
t ru i r en los mismos casas dé 
Escuelas Con cuyo objeto se 
hace, saber en este periódico ofi
cial: para que los Ayuntamien
tos .1 que corresponden los pre
citados pueblo?, autoricen debi
damente i los sugélos nombra-
dos, los que se presentarán en 
esta Sección con el documento 
que acredite su personalidad i 
fin de entregarles dos referidos 
libramientos. León 12 de Abri l 
de 1 8 6 I . = E I Gefé de la Sec
ción, Pedro Díaz de Bedoya. 

: • N i m . 155. 

. Los Alcaldes constituciona
les y Alcaldes pedáneos, ¡indivi
duos de la Guardia civil y del 
ramo de vigilancia capturarán 
y remitirán 'i mi disposición al 
desertor y emigrado carlista 
Juan Oí lega, si se presentase 
en esta provincia, cuyo sugeto 
no se ha presentado en Lor ín , 
para donde se le expidió el pa
saporte. León 21 He Abri l de 
186l .=Genaro Alas, 

Núm. 15 i . , 

¡Los Alcaldes constitucionales' 
y Alcaldes pedáneos, individuos.; 
dé lá Gü i rd i á civil' y dét r in ío , 
dé vigilancia adoptarán las me-; 
didas opor tunas .pa ré la captu
ra del. artillero Hilario ..Alonso' 
Nicolás que ha .deserlado-.de su; 
Regimiento: en el mes- de Mar-, 
zo-prpximo pasado, y si fuésej 
habido será puesto á mi dispó-' 
sicion con la segúridád debida, 
siendo sus señas las que espre-. 
sa la siguiente media filiación/ 
León 8 de Abr i l de 1861 .= 
Genaro Alas. ... .. . '; 

51° liegimientb 'di Artillería 
'". J tfbnÍa^o.=4'a Compañía, 

• • Filiación-del artillero Hila-
rió Alonso, hijo dé Dionisio y 
de Isidora Nicolás, nació en 
Valverde del Camino, Juzgado 
de primera instancia de León, 
provincia de id-, Capitanía ge
neral de Castilla la Vieja, el dia 
19 de Diciembre de 1838, ave
cindado en su pueblo, de o f i 
cio labrador, edad cuando em
pezó á servir 20 años 5 meses 
.22. dias, su . religión C. A. R.,' 
su estado soltero, su estatura un 
metro 660 mil ímetros; sus .se
ñales estas: pelo castaño, ojos 
id., cejas al pelo, color trigue
ñ o , nariz larga, barba lampi
ñ a , boca regular. 

D. Genaro á/as. Gobernador cimlde 
la provincia de León. 

llago saber: qiia por 1), Anto
nio Mizzi vecino de Vailailoliil, ro-
«iilenlo en dii'li'i pnnln, callo de la 
ComliliK.ion, da edad do i ó oñ >9, 
profesiun Ingeniero ile min.is, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de cite Gobierno de provin

cia en el dia . doce del roes de. la 
fucila á la,una y media do IU tar
de, una suliciiiiil de registro., p i -
ilienclo cuatro perteneni-bs de la 
mina ele carbón de piedra llamada 
Lecfiatelic-z, sita en termino rea
lengo'.del [lui'blb do Site. Ayunta
miento de VoLIrmiedn, ni «¡lio cíe 
Cuettalialléron, y limlu al N. con 
orroyo de Vnldepunliilo y la Barga. 
S. majada de la sola. Levante d i -
cliií'arroyo ile Valdepunlido. y P. 
río Cea, hace la designaeion delaa 
citados cuatro pertenencias en la 
forma "siguiente: Só tendrá por 
punto de panilla un afl ramiento 
de capa de carbón en el indicado 
sitio dó Cuestábálleros dislanle de 
la Iglesia del pueblo de la Sota 760 
metros en direcion 337." dé la Brú
jula (meridiano magnético) Desde 
úi se medirán en dirección 270.* 
1.050 metro» fijánrloso la 1.* esla-
ca, desde esta en dirección 360 ° 
300 metros para fijar la 2.*, á con
tinuación en dirección 90." 2 000 
metros para fijar la 3 ' y de es
ta en dirección 180.' 300 metros 
para fijar la 4.*, i|ueilando así fur-
mailó el rccláugulo de las cuatro 
pertenencias que comlituyen una 
superficie total de seiscientos mil 
metros cuadrados. 

Y habiendo hecho conttor este 
interesado que tiene realizado el 
ilopósilo prevenido por la ley, ha 
ndi.'iilido por decreto de esto dia 
la presente solicitud sin perjuicin 
do tercero; lo que so anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de tésenla dias contados 
desde la fecha de esto edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al lodo ó paule 
del terreno solicitado, según pro
viene el articulo 24 de la ley de 
minería vigente. León 12 de Abril 
do 1861.=Genaro Alai. 

Hago saber: que por D. San
tiago Pérez vecino de Vulderruéds; 
roiidonle en dicho punto, calle del 
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I'nonle, minero I .0 , ilo odacl do 
¡¡'i míos, se ha prcsenlailo en la 
Settiun ilo Fomunto ile eslo Go-
l/iprni) ilc pruviiii i i en el dia doce 
del mes de la fuella á la una y me
dia de tu latd(>, «na solicUuil de 
rcgislro pidiendo cuatro pürtenrri-
cin< de la mina do carlum do pie
dra llamada limüi'i Pureire, fila 
(•II lérmino reolniijo del piitildo de 
Murgovi-j », Ayunlsmiento de Vul-
derrueda, al sitio del (lilioro, J lin-' 
Ja al Notle con liojo do sli i j i i , 
Sur raya de lo' SMn j'i'HnientÉ! mi-'' 
i» UeT ((üintariai,' li'ácb 'la 'ile>TgnV' 
cion de las citadas cuatro perto-

- noncias en la fiírma tisliienn': Se1 
le'ddrá por pmilií de'; pSifi/IV Un' 
i d irsiniento de capa do carbón en.. 
t¡\ iiiilieado silio del WHiero distan-, 
te do lo l¡jleiia 'do Morg^ví'jo 055' 

"uielroa en diroccion 190.' Je la 
Drújiila (meridiano tnognélii.'o). Dí'i-
de él se medirán éh dirección^ 
STO'.* 84S inelroa-'fijándose la i . * 
Cstnra; dosdo esla en 'dire«cíflo'; 
500." 300 metros pora fijar la' 2.*,! 

"í cnnliniMcion en direcrion 90.°; 
' 2000 inetroa pora lijiir la' 3." j 
desde tala en direti ion 180/ 51)0 
mttros para lij.ir l.i 4.*, qucdoiiilo 
f irniailo el reclángnlo de las cua-

*iro perienoncias que coiistilujrn 
una supeifi' ie iiá (icscicnloa mil 

''ni'elrn* eiiadrodcs. 

Y liítiendo iiocliq conslar eike 
jntórbuido <|iie .lii'no renlizmlo el 
depósito prevenido por lo ley, lie 
odmilido por (locreln do este dia' 
la présenlo Sdlieilud sin perjuicio 

.de tercero; lo que se anuncia por 
medio del présenle para que en el 
lérmino de seícnln dios contados 
desiie lo fecha de osle edh ln, pue-
dan .pteMiolM'en eaeCtubieipa sus 
oposioionas ios que se considera
ren con derecho u\ todo ó parlo 
del terreno snli.'iladn, si'd'in pie-

. y¡co« el. arlíeolo 24 do la. ley de 
miñeiia vidente. León .12 de Ahril 

" d i Í8Gl.=.Genaro Alus. . 

clon de U< riladas cuatro perte
nencias en la forma siguientes '-Sai' 
lendrá por puní» ile<-;partldá*"un 
aDuraimeníb'de capa « 8 carlio'A<en: 
el. indícádb sitio del ff hyo: diHan'-' 
le do Ja" lgté>la de^:j)»'efo(> i d¿ l i 
Sota j .000 , nv tros1 jstii dirección 
352^.' de la lin'ijjfft - ( tilpridianú 
magnético) Denly&^.Ú.eÁlttity'A ' 
dirrenion 270.a 1 '226'nií"os'ípítlfeiA 
fijar la I * .estaca, desde esta en 
iljreéeiun 35p.' 300 ineuoi piVs 
'fijar I» ^ *,'á toniinuociiVn tii'diréc-

n SO;.' y M P m c T r ó r p f 0 'njíT 
lii y .djisde esla iijliinií en ilíreé-, 
ciuii I8lj.° 3Ó0 metros par» fijar l¿ ' 
'4 ' , i|iicdá'hilb'^ tVríniiidói "H- 'íetll'S-
gulo 'ile'Vs cutitró p'értcnonci.is que, 
jconsl ¡luyen,una jupcfXu'ift.lolal-deí 
seiscientos inil mrlrns cuadrados. 

Y h.iliiéinlo hci'li'i constar este1 
ir.ter.o'sado 1 qne-, lie'iie iéakiildo el| 
.depósito, provonido qior. la li'y, he 
^adiniliilo, por decrelp, de. «slo ilia| 
.la( presente solicitud .ajn p.eijuicio' 
"de lercei;ii¡ lo que se anuncia por1 
Wó'ilió del présente 'pifé 'que""ep'él! 
íórinino 'ile!'serétttá'í'dÍ8Si:e'¿nÍa{l¿>¡ 
. d e t A e - l i " ' ! » ^ ' * ' ^ ^ » ^ ^ ! ^ ' ^ ^ ^ ^ 
daA'présenlnr en osleiGnbierho'sTis; 
op'.ticii'nej los que se considera' 
ren e n derecln al .tod? .4 ;p?rte' 
del lerrtino solicitado., sc^mi pre-: 
vióhc el aiiculo 2 ¡ de la ley de 
iniheii.i'vigéñlel'Léon 12 de Abiil, 
ltíff'18Í5Í.¿iGfcb6ro; '£<&:• 

Ilagn »aber: ,q»o por D. Pi í í l 
ció Filfciii'ira vecino do Valderrue 
da, reaidente en dicho ponto, ca
lle del Rúenlo número K ' . i l e edad 

. de 57 años, profesión In|jeiiiero de 
Millas, se ha presentado en la Sec
ción do FLmentó de: este Gobierno 
do provincia en ol dia doce del 
ate» de la fecho i la una. y media 
de eu larde, una solicilud de regís-

: tro pidiendo cuatro pertenenrias de 
la nilón do carbón de piedra lia-
imada Oama, sita en téimino rca-

U'lengo del pueblo '.de • Murgobf jn, 
Ayuntamiento de Valderrued.i, ol 
silio del ar r i yo. de la Sois y linda 
al N . con el hoyo de abaje, S. lier» 
'ros del piieito do lo S-la,,Levante 

* 'De'rró* de San Máriin y P.' piadus 
" ' n w p t í ü fojeiéi'.biii lá' «ji'wgñs' 

Hago sabor: qne' jíor Rí 'í'otri-. 
cj»'í'ilgucir.a .vecino .de-.Valderrue-; 
da, rejidenii), en .dicho .punió, co-¡ 
lle'dérPüeníé nú'méro 1'.°, Je edad! 
de1 57 oñvis.-pioíe'sion liijjc'níéro ile; 
Minas, se ha presenlado ea la S&c-i 
cion de Foimnlo de eíte^Gubieriio:. 
fíe piovinoía en el. dia .doce del; 
ines de lá ierliá rila uua y media: 
de su iardu. una sulicituíl de reijis-' 
tro [iidié'ddo cuatro perlehe'ncias de' 
la mina, do carbon' de' piedra' lla-

: muda; Julio Callón, »itb en térriiiho 
realengo del: puablo;de Morgobejo.i 
Ayuntamiento de Valilerrueda, .al 
sitio ile la Costana y Minh al Norte' 
con arroyo de Valdeoyo, Sur, la 
cíló;.'* Cosláho, Levante" lis Héti
cas y Pohicnlé,Cjmpo'Sa:nlo' de «Ib 
clin pueblo; liaíe la' desigébeion 
de las cilada* cúalro port'enshcina 
en la forma siguiente: S¿ tendrá 
por puuto'de partida un ntltratnien-
lo de capa de carbón.»n el indica
do silio de la Costana, 20 metros 
al Sur de dicho arroyo do Valdeo
yo y (lijlanle de la Iglrsi.i' de'-Mor-
gub'')'! 70 metnis en diiéocinn 2ri7." 
50 minutos ilv l'i U.újula (rnoridia-
110 ningiicticn). Desde él su medirán 
én dirección 270.'' 1.030 mclrus 
fijándole la I . ' estaca, desde esta 
en dirección 180.° 300 nsolms pa 
ra lijar la 2.', á cunliniiacion en di-
rrrrio'n 90.° 2,000 inetroa paro li-

j . ' r íí 3,' jr dfjje. CÍIBÍD directiua 

30Ó grados 300 m r l r n paro fijar 
•la 4 •, quedamlo asi formulo ol rec-
InVgulo de l.is cuatro porlcnoncias 
•que. cohsíiluyen una superiíi" W* to
tal ile-selscK-nlor'iiiil ineiros: cua-
.iliiédns.".' •' • • ;. - > 

Y'biW'endo iiérh'irtoósJir ;csle 
;¡tí|dr».joifíí-,quo'' (ienB, rfífíiailii' el 

««lé^ósíiSop'fíycnido por la ley, lie 
ífliTOfriito^poV decreto' ile-csle dí.i 

la iiresenle solidlud sin -porjiiicio 
lile 'lo'rc'érp; lóí qifé se anu'nciíVpor 
-medib il«f presenfe para'que en 'el 
^ffflM8«'"de"'ii^81|¡f>^nSá'^SílflSíTS!r[ 
desdu'la (eclii.Ué c'sle edicto, ¡)iio-
din presentar en e»tu Gobierno sos 
«pósícióiieí 1oS' '•,qiib"se"'c¿rfsíd(!'ríi-'-' 

'jt¡íft;\s^ú'l^it¿bi^ ' i l ' .(¿'ilo. ó"'jiar'ló. 
idel-teírenft^solmtaiiocísegttn-pre— 
viene el arlbrulo. 24 do h lev t'ei 
rr.inern vigente. Lcon 12 do .Abril 

• ¿ t i i ú i . t i ^ L m i í K ~ «".'"•, j 

"Hago saber: u'u'o'por,tí Patri-
1 i i i - r f !• , -•>. i K-nú i iHf i i ¿i,¿~>*t<i 
cío l'dguaira vecino de .yaldorrueJ 
íl.í,' rS5ÍÍVé'rtto'"en;'!él 'ríUmo',"Valle: 
del; Pi imi , ¿6 rB«* ' ' í* . •Vtfiiiá<l 

.Mlc;:37iáflo*,fpr«fítri'on,|Iiííelíicr<l'Ile! 
^Mii'iasn se hí.ípMseiílaAo:'en.í'la; 

Sección . de. t|<ornenlp;ilo:: este : Gp-' 
bienio de iprovinoia en el ilia .dcii;e 

mes de Abril de l'SG.i á .la.riina' 
y-iiVtidía! de la' íiirde, «na suiii iíud| 

'd'e'ri'giíll'o' píilVcndií' ciialró' .poflp ! 
-n'enciiia'̂ l'er'lET' -mina' de' 'c.itbifii "do' 
piodrS llamodi' WáBO !Pereii1ei1áílo: 
eji'término'réolengaidíil.piii'bfo 51o: 
la, Sota,. Ayunliinijinto ¿le -Yaldor--
rucrla, al siljoTde^Cj^estabalIqrosjyl 
linda por e¡ ¡Wlí . fon arroyo de! 
Vátifepu'tiiido y"'Poniente comino! 

!üo Wfyubilk'?I¡i>ee'!t.a iléslgnacioní 
Uo 'lairl'iiiilailas'''(!ua'tVb' peítiVnVncias; 
él» la -iforinaMsiguieill-er' Si!'1 tíViiiil 
ipor -punto» de • p'orlido un olí ira -
miento de capa,de carbón en", el in-" 
dioado.6¡iioi de Cueslaballeros, dic
tante de la .Iglesia del piícblo .de< la1 
Sola T'lSineTroa en dilección 3 4 1 / 
de' lá"lli't!ij¡ilá'' (míridinnó" in'ag'néí 
'tic¿).;'Desdo 'el se' iiitídi'riS'n "eri" di-1 
. récc iritl: 3 0 0 2 0 ' infeirbspifro" (ij a r; 
lá 4 .* eslacíí; ¿ M m esva eií' riifeY-: 
cion 260.o'l 120.tnclra«; para ifijiir 
la •2.", á conlinuaciun rn ilirOi cibn 
180." 3Ó0 (nolroa;para.lijar la. 3." 
Desde csin en dirección 90.° 2000 
metros paro fijar Ja; 4 ", y desde 
esta última eu dirección SOO." 300 

-metro* |>Sra'fij ir la ÍS.'; qWdando 
así'; fórinado el' roclángiilo do"'l'as 
cuolro perteoeociar que contlilu-
yen una &upcrlicie toUl d* seis-
cii'nlos mil metros cuadrados. 

V habiendo liedlo consUr este 
¡bteresado que tiene • realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
bdm'itiilo . por' decreto do' este diu 
la:presente solicitud: sin pcrjiticio 
rfe..»eri!«t>>V 1° I11* SB aminm por 
inodio del presento paro que en el 
término de sesi-nta ilion contados 
desde lq ftvliu da eslo eili b', puc-

l.in presenlor en eate Gobierno sua 
oposiciones los que so considera
ren con derreho al ludo ó parle 
del te eré 11 o sulicitado, según pre
viene pjliSulo 24',de la-|py ..de 
^rtfietfeXi^toívLoiÍTijl2id.e Abiil 
dfe 'l8(flj=áBen*fá Alw. ' v 

(CACETA DRL 28 D í FKBIIERO RliH. 50 ) 

gkpiSTERIO DE ESTAPO. 

prtrn /« reciproca exIraiHcion tic muU 
•hechnrrt - cutre EspmVt y lím'hr.ii, 
• T i f m M W K i m P e t ^ H t a Jtiiíiií de 
• ; 'isco:'. " • > :• 

——&r-MYj;Bsttil~lT-ftt!Íttir'ile"lir« 

obviar por medio de un convenia 
í,'.'liwí»pífc««W-<ijn(f«(lW?ÍW*«M. 
cor'znr bu 'máriiiriiore» bnycnilo 
jllíl jinoíal.^i!t^(>a.iii,í;li.i.(líouíljirÍ2a-

íd_q,eon;plf:no poder pjifa ,«1 efecto . 

S í WOtfMPU '"iieiná' i le^I» 
-Bfl'aftt* ÍJI1- JíJ&'fetpMíií? í í ' / í f 

rre AyMoii, Caballeen Gr^n Cruz 
de la Real y dislirVfiSii'ifa ' i j R f ó r i ^ . 
parióla, do CárlmuM.,.de-la Real 
amerirnna de Isibet la Católica, de 
l.í,di'T!Ht?flfi) fl* W e ü í r t t t ^ H a . 
viera , Senorlor \lel Reino.&ti., 
su Envbutq fiXIriiifrdrnariu y Minis-
iru p!erripi.loiiciario cerca de S, 
M.'ld o ihper id í i r ile Aiistrin;': .' 

Su Magestad el Ri-y il» Oavier» 
'ál ' iSr: G'úllilB:.Ol'irJ-íle!lírffy'Slein. 
burg'. Caballero 'ftr¡in1.Cr,uz.1|!e;.Ja 
óriíeu.dei Mér'ilu de San Miguel, 

£C.!.,ri'eri,lí1b,V,ll6,t'ii:lft.l^rf(6,dfe«fa 
G' r« iiS-alo" í l i ^ í f a ; \ «Gr* n^BMzMle 
la R..'yil,ürdeirii)pl S:il.yai|ioj,!i|e;<íte-
ciü & o . , su Cliambelnn,. Ministro 
de-'lisiado 'teüíii'té';1''Cin9Í'jÍ!Íín;i;'Ae 

'.Esiíidovoirservicioexii'áD'rdinítíe, 
. gKiiadur liijrHilitario ,del reino-de 
Riviora, su Enviadoexlraorilinario 
y" SRóistro" preiíipi'léiicia'ifii! "t'éfío 
do S. Jl.vel.EmperadoTidé A i i i l r i i ; 

, Los cuales,, dc-pues;!!^, coniu-
hlcarse próviuinente sus res^oeti-
vas^idcb'i'i'íoiiíriH.ii', 'uotWinÍ¿tíúrÜ'''Sn 
los arli iilo» sigiiienles: ' ; 1. 

. ' ' Á n i í c i i L p l . ' . ' ' ' ;" ' . ' 

... - Los.Gobiernos de Esparta .y de 
Baviera se obligan por el présenla 
coiivVnih á ' érilr'e'iiíir'sr'redipíífo'n-
menl'e.'y con' la u'inica •exifapcián 
de .sus propios ^ühditos; n. todcs.loi 
iniliviiluos que por los delitos gra
ves ó los'rhenris sráVes énurH^riiiliia 
én el articulo'll-Jiayan sido encoú-
sadus ó sentein iados por los.^ri-
liiiiiu'.es'déVEs'a lo en ctiyo lorrit'o-
rio se h'iliiosó cometido' el delilb, 
y i|íio de Ilai'iora'se h.iyriri refugia
do á Espaii:! y sus provincias de 
Ultramar, ó de E'psfia y sus: pro
vincias de Ultramar á Baviera, 

, AllTICUtO I I . 

Los delitos graves ó los ménos 
graves por Ihs'ciialos l¡> extrtidjeion 
será rc('.í\ir(ica'nicnltítíijncedida,s'on: 

1.° l i l p . i r r i c i d i e l asesinato 
el énveni'iiamiento, él homicidio, 
el iiilinhcidiój él áboilo, el-éslu-

• pro vtoleqlo, el «leitlad» «onlra el 



' pn i ln réan iumi i i l i ; ¿ intantails ean( 
•Viiilfefic.fi1,; ó ¿«iiíétló»'^ua tuytá'U»; 

; <lv~ c o n i ú m i J u » ' ó (iminUdoa'• í in; 
>¡a l«uc ia :eu un* pertona qienpr del 
tlore afi. t ¿ ' 6 cuya» tiruu[i»lüni'¡a8 
(líeV'éh á iéiiifjb'nlti'aíentátfo 'el' 'c»-í 

• í á o l w de «leliío graires • " ' j 
., . - i ' E! fu»!, («('o..detfibrji; éf Jin 
" 'if.iñislro 'de Ja rehgion cuiinilo M' 
•'ÜIHií 'fji'fciphdb" las funciuhes "de 
¡ a u r m i i i n l e r i o . n , • 

ip<;enitio¡,veluntar¡o.r? 
' 4 . " "El rcbVéi) cuaclrillá, él ro()0 
f'ütt '(iíililica o'lle 'Vfoi'h'é' eü casa1 
. iiatíStuJo , i \ i ¡ «uslraociun -<)IIO sea 

• j c e K M * can.,,y¡olfi<)p>a>. i'scalii-' 
' ííiienló . ú hnradaiint'nio ó frartiira 
• ' é * l » ¡ 6 p ;ó '¡ 'nlerior, ; e l ' í n l m ' cnn 

(fijfirzj. oinlea|ic'bl.iilo, y en fin, toda 
íu i l r acc jnn cotlielid^,, pqr criailo 
o'ilífjeii.lierilé' a'ia'laiiádo. 

- i . ' M--.«M..'l»l»rH*M<»iij«'ji»»w<loe-' 
t'wtf j Mjienil iciuo de, itiyupi.» lal-: 

de in« ¡nslhiinchio» 'í|ue'. ti 'r-j 
ilit«nr''|tBiiitifabhícrt'l8Í' l í filíilieacWn 
1i«r.a)M«ft<!j»» d.(Hj!|)B"t>el>ni«»o:di>í!yria 

«(misión ó.i 'nlroilacciou en el reino 

6 sellos en que se Qonlrnslan . r I ,(iro 
y la piala, la falsilinncion de loa 
íello»--de)--Eafff*i-y-de-l(Tda clase 
de popql pjllij^o.j .aumiue «o b i j a 
ejecvilatlo ruprn de'r'p'BÍs'íjMe recia» 
nía la ex l r ad ic i in . 

?.,-'<nBl: Maai léal tmonió y. id- éti-: 
, bnfiiode (Mltg'osiiiibte^li 'liln Breve, 

la falseilail uomelidu en ii if lcmiien-
" ibVpub l i í o ró ' p í iVad l i Í ! jl'i'níl<i« do 

;t oeíftBrcto^iitiieptüiift'iUiSe 'liis1 faUe; 
: i ladé» qiwriiwse c i t l i g j r u d n j j i o n o s 
,*Bilpli l»i ,* '- .v 'n-. l . .-..'v '-í.-v' t.-v,-.S ; 

".ion di'pnsiiari'is .(\insliluid6s, por 
•"•Á%lrfM»rrf!Í5éiíSkHe'Va1ti/fi',;ia^ 

' "'^éí'¥BMnr'(lé(!itf''cá'r'g'o! ie • l i á l l i i i én 
. < W ¡ í i f ' p A l f c r . ' ; - ' ' ' ^ ' » ' ' ' • ' ••• •*• ; 
• S Í9."': íLe iba t i ca r ro la í fráudulenjo ¡ 

Í . • í o r x l e t i l o a í i p í l i l i c p » ; :Rraveai ó 
njnjíno«;g(a.ve»>;.no.i8tt yerificutá ' i la 
. ejilra^licion, . ; 

• • i -'AKWciSWÍV:; 

"lió WtrBdicióVl "podrá .»er 06' 
ja i la ai desdo la pcrpetinciiiri del 
déliío'.gVov'é'6 "níenju'-'gl-ave-impu-

íJl ido ' i -uhJrí ' i l iví i luí) ( lu íanle lai-au-
aa 6 d e s d e c í a ^aeiilencia''hubiese 

. ¡tlr8íC»rH4í> e|' lórjniho de preterip-
..ciop pufrespqndionlo á la -acetan 

j i i d i f i a l con »i reglo á jos ¡e jes del 
'"pais1 donde se' lialíSre' rófiígiado el 

iMp" eo'nsullndo in (Jnbíáiijo é ín-i 
viiátld' á producir tas' fatbiie'a qiis 
er«a podi3r alegar para oponerse á' 
(liclu extradiuipo. . , , . • 

En lal caso quedará á discre
ción' del'liobierno á quien se diri-

-ja. la -reclauiacion el-dar curso á la' 
proposición que má? conveniente, le 
|iaretrá y frilreg.ir al reo para que 
sé'le juzgue, ya sea ál país dé ' su 
jiiiluraleza, ó el país en que;al de
lito graie ó menos grave haya sidu 
comeiido. 

país i 
reo. 

; AllTÍCUI.O V. 

Si el individuo cuya rxtrailiciort 
«e redama, esluvieso cncausailo ó 
ídMÉnriadó' por'aí'jiín' di liío grave 
ó ménos. grave, ó arrestado por 
deudas ú otras tiMi^aciories de de-
recluí ciVd en el pni» donde se lia-
lla , rcfiigidild, no se vcrilicará su 
extradición sino ilespu.es de halier 
quedado nhsüc'lilo ó ciini|ilida su 
conilenn-, 6 haliórsele en su CPAO 

- levantado el ai'rcsto, 

AnTÍcuio VI . 

Si el enenttsado 6 sentenciado 
no fuese súlidilo de aquel do los 
dos. l'jStndos contratantes rpie le re
clama, podrá aplazarse su cxirnili-
cion basta ijno evenUtalmeDti) baya 

, ^AniiícoLO VII . ,.,,,, 

La demanda de e*trailifion ha
brá ^ie(ltprfl de hacerse -piir la .vía 
lipluinatii'a, y no se le dará curso 
siim en vista da un auto de prisión 
ó de .otro .d->curn.ento de, igual,valor 
en justicia, extendido con arreglo 
á lá(-'f»rÁ»é legálés del Estado que 
¡réelama la exiradicioiií'y declaran
do ,al0¡ijisinq (i^ippq la f i f f á t i t i í t i 
y gravedad del delito, así eomo lá 
'ifeiüpq'úsM"úil áplicMa':' A eslot 
ilocumealoa acompüiMrám > sí posi-
lifp, fugse. 4af».aeñtui jilel iÁudividiuó 
rqclarnado'.^, „ "f ., ^ .., ' 

•AnTiGHj.o V1II.$ 

iTodosiílda'^ftdto^robá'rf*! fqlie 
se halluren.en .poder, ilel |iidi.yíiluó 
cóy» exlradíción lia ja de hacerse, 
y l*'dos Iñs' (|'úo pitáda'n servir- paVa 
Ja ciiniprohación del- ilel¡tn,:'serán 
jenlregados, al lioinpo-de veriijeorse 
lo niisiii'.i i'Xtradii'ion. . 
::' ^'Sé'ráñ" enlrégáib's '-laniliiéh lo-

jd(>s estosiefectos s i ' el: roo'' Idarbu-
hjiise escondí.In ,ó,(lcp>isita.(l<),.en,,iel 
paíiTdonife 'sé híibiéiíe TefTigi^íio, y 
U'uéi'eti'biHádóV- o-dísc'iibTértoá'^ri 
Jp.a.ui^jHrji^f • : :1 ' , -. . 

AtlTÍCULO IX. 

Los gastos que ocasionen el 
¡orreatoV- delenciim' y: rnahulencion 
3de-lustin(livílluos.,cuya,'.exlrodic¡on 
está-acordada, asi como su Irosla'' 
t'íin'hüMa'' el. punlcr dortile se verili' 
^utfrtú' éntrega; serán "sufragados 
por el Gobierno del pais donde 
aquellos iiidívídÜas so hayan refu 
gi.adij. 

• ARTÍCOLD X- -

' Cuátido; ó contar dés'Je'"él dia 
•n que.el refugiado haya «ido pues 
lo á disposición del Ú^ibierno .re' 
clauianie, iroscurriesé un espacio 
de tres mises respecto de los indi' 
viduos relúgiados en las: provincias 
europeas de España y en liaviera 

'y uno de seis meses respecto de 
Ivs.rélugiados en los' provincias ul 
Iramarinas de Espina sin haber 
lit-cho.el niis/no úuhmtáo diligen 
cías para encardarse de dichos in 
diviniius, 'ótAlrá 'negarse su extra 
ilición y.disponerse su soltura, 

AllTÍCULO XI'. 

Desórvanse las altas parles con 
tratantes lijar de común aéúerí 
.do y sf^un la ualuraleza de:-lns ca. 
sos las, í'..rtniilidail.es que se lian de 
observar para ia entrego (le los 
reía, y ileluriniiiar además los pún 
ti>s de su torrihiiio donde haya de 
verdicarse dicha entrego, asi como 
las otras medidas accesorias que 
parezcan ueccsaiias para la com 
pitia y punlnal ejecución del [tro 

I mulé nvvs'iio. 

. Anr imo SU. 

Cuando én una causa crimino 
'ajiarozea necesaria-para la aclara 
clon de bis hechos la audiencia de 
lesligna ó cualquier procedimiento 
análflgn, daráse'curso por lá Auto
ridad competente de uno de loa dos 
Estados y Con aneólo á sus leyes 
al exh irto qii» por la via diplomá
tica le rcmila al efecto la autoridad 
competente del otro-Estado/ 

Seniejanle;' procedimíeritó no 
lodrá sin eihbargq reclamarse si, la,; 
instrucción de la cáiisa fuese d i r i -
gidsicontrt un súlidilo del Eslndo 
i quien la reclaniacion se hace, y 
que «un no ha aidó arrestado/ por; 
el Gobierno reclamante, ó'>> el he
cho'por el - cuál 'aqdél se i ballase 
encautadiv tío' filase punible con .ar
reglo á loé leyes ilél Esío'do á 
quien la yudiendir 'd» .íésíigós sé 
pide. ' • , " . i • ': •' •'• 

Los Goliiernof ,i;espéc!¡iv<ii,.r<i-.. 
nuiii;ian á cualquiera leclamociitn 
que tenga por olijelo, el .alieno de 
los gast.n:á que' dénnárgen el eiini'-
pliuiienlo-de'isAiiejanlcsI-'exborlos:' 

Aimcufió ;XIII.- • ••' ' i 

. -Si en una-oawa-efiminsJ'Vinie-' 
so i ser necesaria la comparecen 
ci», personal de un testigo, el 'Uíi'-' 
bierno del país a( que idicho ,le»li..., 
go pertenezca le inviiará i presen-
larsé ante el -Triluinal que reclame' 
mipríiencia; yisi'd' lesligo' consin'-
liese/ se'le'ahiinarán los géstes de 
viaje y dé' estancia con srreglo- á: 
las tarifas y regloménto's vigertfts' 
en el pais donde haya do prestar 
su declo/aicitilw^"•_'..'-

ARTICULO XIV. 

El presente cnnveriió émpeziiró 
á régir 10 diás desp'óos'doj sií 'pu-
blieacion, en ' lá ' fórmá' pfevéhidá 
por las leyes de imlios lisláúiis'. 

Será obligatorio p.of'cspacio di 
cinco aiiof, ¿ contar 'desdé .el' iiji 
de su ratilicacion, y cbntiiiiiárá' éi. 
vigor por otros cinco óñós linas, y. 
asi sucesivamente de cinco on cin
co anos, si una do las partes con-
Irnlanlcs no anuncia' á lo otra, un 
año anles de concluir cile, plazo, 
la cesación del mismo convenio. 

Será rotiPieoilo y se cangearón 
ios ráliftcücío'nés ileiilro'ile dos me
ses, 6 antes si posible fuere. 

. En fé de lo cual los respecti
vos l'lenipdlfriciarios lían' firtn.Vilo 
el presento convenís por il.up'ica-
do en lengua española y lengua ale
mana, y le lian sollado con el sello 
do sus armas. 

Hecho en Vicha á 28 de Ju
nio del año de gracia, de ISGO.a 
(L S )=:Firma'ilo -^Liiis íiojiez de 
la-T-.n-n Ayl lo i i .=( l , . ,S , )= l f | rn ia . . 
do.=Graf von Steinlmrg. 

S. M el P.ey do'n¡iv!ern ro t i f i . 
ró este ertiivenio el ' i ' i de Julio de 
lüGO, y S. M. ila Uei'na de'Espajia 

•el SO de Agesto^siguieiile, L^s ra-
"li'O'caeió'nei/se fá í igéaron en Viena 
el '-i 'db' Setil'irilirc ilél'-'inismo ¡iñ i , 

.pp hahióndosO'poilidti;.veriliear.'di
cho acto dentro del. pl,t'¿o. fijado-cu 
el cqnvonio'por' cir'cu'iisiqnc.iaí imf-
previstos. ' • : 

. » e l « o a i l e r » » M « l i » r r -

Núm. 155. 

E l Exento.. Sr. Capitán 
Gehercil de! Distrito en 11 del 
actual me dice lo siguiente. 

' »EI Excmo. Sr. Ministro de 
la' Guerra' en 5 del corriente 
me dice lo que sigue.—Excmo. 
S e . - I j Reina (IJ D. g ) se ha 
servido disponer remita V . E. 
á este Ministerio í la brevedad 
posible, relación de los i n d i v i 
duos de tropa que se hallen)en 
sii distrito y que habiendo he
cho la campaña de Africa ha
yan quedado de resultas de ella 
totalmente ciegos ó inutilizados 
.de mas de un miembro, espre
sando detalladamerite su n o m -
.bre, clase,] y ' causas de la ip-uti-
lidad. De Real orden lo digo á 
V: E" para su conocimiento. Lo 
'traíscribó"á"V; S.' lpár'4 "qué con 
loda:'bre»edad y • preferencia- me 
r.e.mita Vos dalos que se piden 
referentes á los individuos que 
de ,1a clase y procedencia: que 
se- espresan- en' la! preinserta 
Rleal/ orden,, sê  eiicuentrcn en 
esa provincia sin omitir n ingu-
n.Q_dOó\2l'attfeu!árés q ú e exi
ge para poder desde luego dar 
el debido y puntual _ cumpl i -
roiento-á lo mandado porS: M » 

' Lo'que tengo e l honor ,de 
tras)aáar á V. S. con inclu
sión -de- una relación de los in-
dividuús de tropa ' que inütili-
zadoi en la campaña de á f r i 
ca, se encuentran en especta-
ción de retiro én esta provin
cia, por s i -y . S: tiene ó bien 
disponer se inserte en el B o h -
tin ofictdV, para que lliegárido 
á conocimiento de los mismos, 
se presenten - en'-esta Capital 
con objeto de ser reconocidos; 
advirtiendo quií si por no te
nerse noticia exacta de todos 
los que se encuentran en el mis
mo caso, hubiese alguno que 
se considerase con derecho á 
ser comprendido en la n lacion 
á que'- "se" rtjicré el preinserto 
escrito, deberá presentarse igual
mente con el pasaporte ó do
cumento que identifique su per
sona. Dios guarde á V . S'. mu
chos años. León 13 dé Abril 
de 1861 .=¿Die'gtí' Herrcra.±=Sr. 
Gobernador' civil de la pro-
inheiá! 1 - ' 

:'.'¿'> i - * 7 v ' í ; 1^ o.-' ' • " 
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que á^conlinuücton'« «pr«ah, « ihcuetitran en rita provincia en eipectaeion 
tl<- rftirt), como inttiiiitatios en ta campaña de Africa, y deben presentarse á 
tu niatior ljrevedn>i posible en la-Secretaria de. este Gobierno mili tar para JU-
f r i r un rí conocimiento. 

PUNTO. 
cuünpos. CLASES. NoiinnF.s. • . ot UHMIEKCI». 

Rrg." Iiifa .tciii Zumor» Sol l«.1o 
1.1. id. id. . . » 

' l i l . de la Princesa. . . C»bol.* 
. Id. id, id. . . Soldado 

Id. id. i l • . 

Catadores de Cateluíia. . > 

Id . ¡I.. . . . 

neg.° infíiiUrli Córdoba. — 
Id. de León. . . . . • 
Id. i d . . . ; . • 

Caladores Ciudad Rodrigo „ 
Rrg.* infiiiterlt Mallorca. » 

l i l . Sibnja. • . . ' . ' • » 
Id. I b e r i » . . . . . . . . 

4 " lirgimiealo artillería. » 
3." id. montado.. » 
Laneeroa de.Farneaio.. . '• »' 

Id . i d . . . . • 
Id. i d . . . . » 

\iat& w8nchM Rodríguez.. Villayandre. 
Juüan Tascnn Gnnzalei. . Mata de CurueAo. 
Félix Maestro lleilo. . ;. L l l n n e i . 
Santiago Ct!t«ll«sos Mar-

ti l ín. . . . . . • Galleguillos.. 
José (ionzalea Méira. . . Pórtela de Vega de 

Valcarcel. 
Dionisio Gonulbi Alonso. YilUnuera de Pon-

tedo. 
Gabriel Gomei Gomalei. Espinosa da Alraan-

ta. 
Famtino Altares Sardón. Villadepan. 
José Aiulréi Baiiiuena. . Purtilla. 
Francisco Carnicero Ordis Santa Colomba de la 

. Vega. 
Eulogio Ih in QuindiSs. . Blamilla. 
AguslinCsnuetu jCaaucto Manrrubio. 
Juan Domingim Perra. . Valderrey. 
Valeiiano Aivarei Alonso Polvoredo. 
Baailio FeroaiiJet Fierro^ Tabanedo. 
José María Lopri . . . Vallé de Finollrdo. 
Santos Mnftnt Maraüa. • Maraña. 
Cindido Firmander A Ivarei Trarcistro. 
Francisco Diei Mai t inr r , Anllarinos. 

Lcon 13 de Abril de 18C1—El Brigadier Gobernador Militar, Diego Herrera. 

Administración Correos de Astorga subalter
na de la principal de León. lies nE SIAUZU ns ISfil. 

¿fsí'i rfc /«« cnflu* ijiie en todo el expresado me» han sido deleniilas en esta 
'A'lmHiistrncínn pnr chrcrer de le» eorrespondiérite» sello» de fran
queo n cuya rfelencio» se imimcia eii el Itoktín oficial de rstn provincia 
¡wrn cononimiento del público según lo dispuesto por S . M . 10 Reina 
(q. 1). g ) en lleal decreto de 15"dé Félireri de 1850. 

Ventanas & quienes se dirigen. 

• Ágllílin lilas. 
Anluniii Nistnl. 
Ailminiatrailor dé ildcicncia púliiica. 
Anlonió Ai;"pUo Aria'a, 
Benito (le Santiago. 
Gerónimo Arrojo,... 
Maiins Kernanilez. .; 
|l«r«el GoRtalex. 
Santiago Marlinez. 
Toribio García. 

Diri^ccion que Itavsn las cartas. 

Mailriil. , . ' ' . . . ' . . ' 
Vilnrin. . . . . . ' ' ' . . 
J.eon. . . . . . .• . 
Puente de A'ba 
Mai l r i i l . . . . . . . . 
Palen'-ia. . . •. . 
V.übaño Quinta. . . • . . 
Sevilla. . . . . . . . 
Vaílailoli l . . . . . . . . . 
Panipluna. . . . . . 

Astorga 31 de Marzo de ldOO.=Manuel Ventura ile Olarlc. 

Administrariun de Correos de la F.-lafcl» de 
Sahsguu üulialterna do la priiicipal dé León. 

pirijccion que llevan Ins carias. 

MES DE 1H,JRZ0 DC 18C1. 

Personas á quienes se ' i l iri í j jn. . 

|,..on. . . . . . . . ; I '. 'Cesáreo'Sonrbei. 
Habana • • Tomas Canal, snldailn di-I Batajlon da 

ingeniéroa. 1.* compi.iiia. 
Burgos. ==nabedo las CaUadas. ¡ ; Meli'lon l.nmillo. 
ljeou Vicenta R J", calle de Santa' Marina. 

Sahagún 31 de Marzo de ISGLaEj Ailministrador, Jiíin Villalba. _ 

D. Diego Herrera, Brigadier 
Gobernador Militar de la 
vrofincia. 

P ú r el présenle hago saber: 
Qué por el Juzgado de Guerra 
ele la Capitanía General de la. 
Isla de Cuba se ha dirigido A 
pile Gobierno Militar por con

duelo del Eicmo. Sr. Capitán 
General de este Distrito una 
comunicación procedente de la 
testamentaría dél soldado de la 
tercera edmpania -dé Vo lun ía -
rios de mérito Manuel Fernan
dez, reclamándose informe acer
ca de si Manuel Abelina ó Abe-
lleda, soldado que. fué de la 
misma compañía y que desem-

bare¿ par» . esta provincia en 
Vigo, en veinte y siete de Ene
ro de mi l ochocientos cincuen
ta y dos por obtener licencia; 
exitle en esta dicha provincia, 
ó alguno de sus parientes i n 
mediatos, con el fin de que por 
sí ó. por persona conipelcnte-
mente autorizada ocurra á aque
lla plaza á perdíliir los siete pe
sos seis reales y veinte y seis 
mrs. que se hallan depositados 
en arcas Reales desde catorce 
de Octubre del año pasudo de 
mil ochocientos cincuenta, cuya 
suma le corresponde corno res
to de los alcances que le legó 
el espresado Manuel Fernandez; 
en cuya vir tud he dictado pro
videncia en esta fecha con, aclier-
do de mi Asesor, mandando que 
mediante i no constar el pue
blo del indicado Manuel Abe-
lleda, te le cité por medio de 
anuncio en el Boletín oficial de 
esta dicha provincia, para que 
se presente en este Juzgado de 
Guerra á ser notificado en forma 
de la providencia de la l i l a de 
Cuba dentro de'quince días.Dado 
en León á nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y uno.=Die-
go Herrera.=.Por mandado.de 
S. Sría.j Ildefonso García Alva-
rez. 

Lic. D . José Marl t Sánchez, 
Auditor honorario dé M a 
rina, J f i i t de primera ins-
¡áncia de a t a ciudad de 
Leori y su par Hilo. 

llago saber: que en esle 
Juzgado ha pendido causa c r i 
minal de oficio contra Juan 
Fuertes vecino de Espinosa'de 
la Ribera, sobre hurto dé üri 
carnero y corta de un negrillo, 
en la cual fue condenado en
tre otras cosas al pago de las 
costas y gastos del juicio; y co
mo á pesar del tiempo trans-
curridó no haya verificado di 
cho pago, se mandó proceder 
& la venta de sus bienes, seña
lándose para la subasta el (lia 
veinte y seis de Marzo últ imo, 
en la cual no se presentó l ici-
lador alguno; y en su vista se 
acordó retasar dichos bienes pa
ra anunciar nueva subasta, y 
habiendo esto tenido efecto, se 
ha señalado para dicha venta el 
dia treinta del corriente mes' 
y hora de las doce de ¡su ma-

í íana , en la cala de audiencia 
de éste juzgado - y pueblo de 
Rioseco de Tapia Y los bienei 
retasados y q u é han de ser 
vendidos, son los siguientes as 
Una tierra i las Trabancas re
tasada en cuatrocientos veinte 
rs ; otra it tras del. madera!, 
centenal, linda O. otra du Juan 
Mart ínez, M . otra de Agustina 
Fontaiio, en doscientos diea r».; 
otra tierra centenal á Valdécá-
zuya, en cuarenta y cinco rs., 
y un prado á las Lia meras, 
linda otro de Jóaqu in Alonso, 
en cincuenta y'cincoYs IXJ que 
se anuncia al público para co
nocimiento del que quiera i n 
teresarse en dichri venta.' p i d o 
en Lcon. á doce de Abr i l de m i l 
ochocientos sesenta y uno.=Jo-
sé María' Sánchez =:Por manda
do de su Sría. , Pedro de la 
Cruz Hidalgo. 

+ ANUNCIO OFICIAL. 

Sociedad económica dé Amigo» del 
país'de Lcon. 

Esta Sociedad . en el con
vencimiento .de que se halla 
próximo el día. en que el '• sis
tema métrico-decimal y*: i ser 
obligatorio para todos los espa
ñoles, y deseando que en esta 
capital, y. provincia se generali
ce el conocimiento del mismo, 
que á Ta par que sencillo es de 
una inmediata y continua apl i
cación, ha acordado establecer 
en su casa,,: ex-Beaterío de las 
Catalinas; una cátedra de dicho 
sistema á cargo de un dis t in
guido profesor que gratuita
mente se ha prestado á desem
peñarlo. 

Xas lecciones d a r i n . p r i n c i 
pio el dia 1." ile Mayo de ocho 
á nueve de la noche. 

L«on 10 de Abri l de 1861. 
= P. A; de la J de O. == El Se
cretario , Gregorio Pedrosa Gó
mez. 

ANUNCIO PAiiílCULAR. 
-00 ^ 0 0 -

MOLINOS EN ARRIENDO 

Quien quisiese tomar en 
nr i ic i ido tus. molinos de l i ¡ -
nojo, que constan de trns pn-
rmhis y una de aceite, acuda 
el i l la !2¡1 de A b r i l á la ca
sa de A n g e l Lope? A n í -
tua , en A s t o r g a , donde se 
ba i l a r á de innnifiosto e l .p l i e 
go de condicioiics. 

Imprenta ilu la Viuda i Hijos da SliOon. 
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